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Una definición tiene que cumplir con 
estas características

l Clara
l Capaz de distinción o diferenciación
l Completa

l Y si es social debe:
- no dar por evidente los elementos de la propia 
cultura
- distinguir y articular adecuadamente los niveles 
normativos de los descriptivos



Una definición “escandalosa” de 
desarrollo (Gilbert Rist)

l El “desarrollo” está constituido por un conjunto de 
prácticas a veces aparentemente contradictorias, 
que para asegurar la reproducción social, obligan a 
transformar y a destruir, de forma generalizada, el 
medio natural y las relaciones sociales en vistas a 
una producción creciente de mercancías (bienes y 
servicios), destinadas, a través del intercambio, a la 
demanda solvente.



Una reflexión que sirve de base a la 
antropología del desarrollo

l Igual que 'civilización' en el siglo XIX, 'desarrollo' es 
el término que describe no sólo un valor, sino 
también un marco interpretativo o problemático a 
través del cual conocemos las regiones 
empobrecidas del mundo. Dentro de este marco 
interpretativo, adquieren sentido y se hacen 
inteligibles una multitud de observaciones cotidianas 
(Ferguson, 1990: xiii).



La “antropología del desarrollo” de 
Arturo Escobar

l UNA DEFINICIÓN ANTROPOLÓGICA DE DESARROLLO: 
“extender a Asia, África y América Latina un proyecto de 
transformación cultural basado, en líneas generales, en las 
experiencias de la modernidad capitalista”. 

l UN JUICIO ETICO: Trabajar en general para instituciones 
como el Banco Mundial y para procesos de 'desarrollo 
inducido' representa para los críticos parte del problema y no 
parte de la solución. La antropología del desarrollo saca a la 
luz la violencia silenciosa contenida en el discurso del 
desarrollo.



La “historia oficial” del desarrollo

l Se presenta como una “superación 
progresiva de paradigmas”

l Los críticos de la idea de “desarrollo” como 
Rist y Escobar sostienen que ese proceso de 
superación es sólo aparente
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Carta de las Naciones Unidas

l Carta de las Naciones Unidas, capítulo IX “Cooperación internacional 
económica y social”, artículo 55:

l “Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar 
necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las 
naciones, basadas en el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y al de la libre determinación de los pueblos, la Organización 
promoverá:  a) niveles de vida más elevados, trabajo permanente para 
todos, y condiciones de progreso y desarrollo económico y social;  b) 
La solución de problemas internacionales de carácter económico, 
social y sanitario, y de otros problemas conexos; y la cooperación 
internacional en el orden cultural y educativo; y c) el respeto universal 
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la 
efectividad de tales derechos y libertades”. 



Discurso de Truman, punto IV

l En cuarto lugar, tenemos que embarcarnos 
en un programa nuevo y audaz para que 
nuestros avances científicos y nuestro 
progreso industrial estén a disposición de la 
mejora y el crecimiento de las áreas 
subdesarrolladas.



La cláusula # 4 de Truman

l Más de la mitad de la población mundial vive 
en condiciones próximas a la miseria. Su 
alimentación es inadecuada y resulta víctima 
fácil de las enfermedades. Su vida 
económica es primitiva y estancada. Su 
pobreza es un handicap y una amenaza 
tanto para ellos como para las áreas más 
prósperas.



La cláusula # 4 de Truman

l Por primera vez en su historia la humanidad posee 
el conocimiento y la capacidad suficientes para 
aliviar el sufrimiento de esta gente.

l Los Estados Unidos tienen la preeminencia entre 
todas las naciones en el desarrollo de técnicas 
científicas e industriales.  Los recursos materiales 
que podemos aportar para ser usados en asistencia 
a otros pueblos son limitados.  Pero nuestros 
imponderables recursos en saber tecnológico están 
en constante crecimiento y son inagotables.



La cláusula # 4 de Truman

l Yo creo que debemos poner al alcance de todos los 
pueblos amantes de la paz los beneficios de nuestro 
almacén de saber tecnológico con la finalidad de 
ayudarlos a realizar sus aspiraciones de una vida 
mejor. Y, en cooperación con otras naciones, 
debemos fortalecer la inversión del capital en áreas 
necesitadas de desarrollo.

l Nuestra mira debería consistir en ayudar a los 
pueblos libres del mundo, a través de sus propios 
esfuerzos, a producir más comida, más vestido, más 
materiales de construcción y más fuerza mecánica 
para aligerar sus cargas.



La cláusula # 4 de Truman

l Invitamos a otros países a mancomunar sus recursos 
tecnológicos en esta iniciativa.  Sus contribuciones serán 
cálidamente bienvenidas.  Esta debe ser una empresa 
cooperativa en la que todas las naciones trabajen juntas a 
través de las Naciones Unidas y sus agencias especializadas, 
allí donde sea practicable.  Ha de ser un esfuerzo a escala 
mundial para lograr la paz, la abundancia y la libertad.

l Con la cooperación del mundo de los negocios, del capital 
privado, de la agricultura y del trabajo de este país, este 
programa puede aumentar considerablemente la actividad 
industrial en otras naciones y elevar sustancialmente sus 
estándares de vida.



La cláusula # 4 de Truman

l Tales desarrollos económicos novedosos deben ser 
ideados y controlados para beneficiar a los pueblos 
en las áreas en donde se encuentran establecidos.  
Las garantías de los inversionistas deben ser 
balanceadas con las garantías de  los intereses del 
pueblo cuyos recursos y cuyo trabajo estén 
implicados en estos desarrollos.

l El viejo imperialismo –la explotación para el 
beneficio extranjero- no cabe en nuestros planes. Lo 
que vislumbramos es un programa de desarrollo 
basado en los conceptos de una buena fe 
democrática.



La cláusula # 4 de Truman

l Todos los países, incluyendo el nuestro, se 
beneficiarán con creces de un programa 
constructivo para el mejor uso de los recursos 
naturales y humanos del mundo.  La experiencia 
muestra que nuestro comercio con otros países se 
expande según éstos progresan industrial y 
económicamente.

l Una mayor producción es la clave para la 
prosperidad y la paz. Y la clave para una mayor 
producción es una aplicación más amplia y vigorosa 
del conocimiento técnico y científico moderno.



Necesidad de un equilibrio

l Reconocer la necesidad de organizar la lucha contra la 
pobreza con políticas sociales

l No creer que se tiene un paradigma definitivo de desarrollo: 
-identificar “conceptos-pista”
- “desideologizar” la discusión y evitar la eliminación del 
adversario
- contar con la diversidad de actores sociales, sobre los 
empobrecidos (excluidos-as)
- observar los aspectos de consenso


